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^^V Los ministros de la Suprema Corte
^seperdieron enunaconfusadiscusión

sobre el caso Ateneo Se evadió una vez más
la responsabilidad de sancionar
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Nuestro máximo tribunal se quedó corto frente al tamaño de la
asignatura Los ministros no lo

graron descifrar el acertijo de lo que les
tocaba hacer en el caso de Ateneo El re
sultado una decisión mediocre que poco
o nada va a impactar en el desarrollo de
nuestra democracia constitucional

En una síntesis muy apretada la Corte
durante las siete sesiones dedicadas al
caso Ateneo debatió dos temas central
mente a si habían o no existido viola
ciones graves a las garantías individua
les durante los operativos policiacos de
Ateneo y b quiénes eran los probables
responsables

La respuesta a la primera pregunta
fue afirmativa por 10 votos contra uno
después de dos días de discusión La de
terminación de una cuestión fáctica ¿qué
pasó en Ateneo se tomó innecesaria
mente complicada El dictamen que pre
sentó el ministro Gudiño era muy claro en
señalar quiénes habían sufrido abusos po
liciacos de qué tipo y cuáles eran las prue
bas que lo acreditaban Definir algo que
no debía haber tomado más de algunas
horas de discusión tomó cuatro sesiones
del pleno ¿Por qué los ministros sacrifica
ron la claridad por el protagonismo per
sonal No lo sé Lo único que sí es claro
es que ello no sólo fue confundiendo a
los oyentes sino también a los propios
ponentes y por tanto cuando los minis
tros intentaron dar respuesta a la segunda
pregunta ya habían perdido la brújula

El asunto de quiénes eran los respon
sables de esas violaciones graves a las ga
rantías individuales fue discutido a lo lar
go de tres sesiones El dictamen del minis
tro Gudiño había optado por imputar esas
responsabilidades en bloque es decir
elaborando una lista de todos los funcio
narios públicos y agentes policiacos que
habían tenido algo que ver en dicho opera
tivo La lista ascendía a 2 mil 718 personas

y abarcaba desde el gobernador del es
tado de México hasta el chofer de los
camiones que trasladaban a los deteni
dos al penal de Santiaguito Dicho dicta
men no precisaba las conductas específi
cas que se le atribuían a cada uno

En forma unánime los ministros re
chazaron esa forma de definir respon
sabilidades Sin embargo la discusión se
fue empantanando cuando los ministros
no encontraron una solución alternativa
Por ello al final de un debate muy confuso
los ministros optaron por distinguir entre
los que ordenaron y planearon el operati
vo y los que lo ejecutaron atribuyendo la
responsabilidad a estos últimos bajo el ar
gumento de que la orden había sido legí
tima pero su ejecución ilegal Lo más pa
radójico de esta solución es que tiene los
mismos problemas que la que proponía
Gudiño la única diferencia es que la lista
de responsables se hace más corta

Ninguno de los ministros se percató
de que estaban intentando responder una
pregunta equivocada Una comisión de in
vestigación como las que puede generar la
Corte para este tipo de asuntos no cuenta
con los instrumentos técnicos ni jurídicos
para hacerse de la información que se re
quiere para saber específicamente quién
hizo qué a quién en un operativo en el
que habían estado involucrados más de 2
mil funcionarios y policías Los dos magis
trados encargados de la investigación del
caso Ateneo lo más que podían hacer era
recabar testimonios yevidencias generadas
por otras instituciones para definir como
lo hicieron quiénes sufrieron abusos po
liciacos de qué tipo y si habían existido
o no sanciones por dichas conductas A
dicha comisión ya no le tocaba determi
nar específicamente el nombre y apellido
de los policías que abusaron sexualmen
te de las mujeres o de los que propinaron
las palizas a las personas que requirieron
hospitalización Tampoco la información
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de la que podría hacerse una comisión de
este tipo podía determinar si los superio
res jerárquicos habían actuado negligen
te o dolosamente Esas cuestiones sólo las
pueden determinar las procuradurías y
los órganos de control interno de las cor
poraciones policiales no de la Suprema
Corte en su calidad de órgano de investi
gación de violaciones graves a las garan
tías individuales

Sin embargo sí había algo muy im
portante que podía hacer la Corte elevar
el costo político de las máximas autori
dades del estado de México y del gobier
no federal de no haberse hecho cargo de
que tales conductas no quedaran impu
nes En este sentido la pregunta no era
quiénes habían sido los responsables de
las brutalidades policiacas sino por qué
dichas conductas después de más de dos
años de ocurridos los hechos habían per
manecido impunes El ministro Góngora

fue el único que enfatizo este punto pe
ro fue como predicar en el desierto Cabe
destacar que el dictamen de Gudiño sí da
ba cuenta del calibre de la impunidad en
el estado de México sólo 10 policías reci
bieron amonestaciones administrativas y
en el caso de la PFP tres Este dato no fue
mencionado por ningún ministro

Una característica central que distin
gue a la policía de un régimen democrá
tico de la de uno autoritario no es si exis
ten o no abusos en ambos casos pueden
existir sino que en el primero se sancio
nan enérgicamente y en el segundo se so
lapan El caso Ateneo llegó a la Corte pre
cisamente porque el gobernador del es
tado de México y el procurador federal
habían eludido su responsabilidad polí
tica y jurídica de sancionar a los respon
sables La Corte avaló dicha irresponsa
bilidad y con ello nos roba la esperanza
de que nuestra democracia constitucio
nal signifique una nueva forma de ejer
cer el poder

 CP.  2009.02.14


